
 

TESIS JURISPRUDENCIAL 1/2018 (10a.) 
 
 

COSTAS EN EL JUICIO ORAL MERCANTIL. NO PROCEDE LA 
APLICACIÓN SUPLETORIA DE ALGÚN ORDENAMIENTO PROCESAL 
PARA SU IMPOSICIÓN. La interpretación sistemática y funcional de los 
artículos 1054, 1063, 1390 Bis, 1390 Bis-1, 1390 Bis-8, y 1081 a 1090 del 
Código de Comercio conduce a establecer que es inadmisible acudir a la 
ley supletoria, sea el Código Federal de Procedimientos Civiles o la ley 
procesal local respectiva, para imponer condena en costas por 
vencimiento en los juicios orales mercantiles, ya que tal aplicación 
contraviene el sistema de condena en costas adoptado por el legislador 
mercantil en el artículo 1084 del Código de Comercio, que es completo y 
suficiente para condenar o absolver sobre el pago de costas en toda clase 
de juicios mercantiles a partir de ciertos criterios que el legislador 
consideró justificados para imponer esa condena, fundados en el abuso en 
el ejercicio de los derechos ante los tribunales, sea por actuar con 
temeridad o mala fe, o bien, por ubicarse en ciertos supuestos objetivos 
relativos a hacer valer una acción o una excepción fundadas en hechos 
disputados, sin aportar prueba alguna; a pretender valerse de pruebas 
inválidas, como documentos falsos o testigos falsos o sobornados; a 
proponer acciones, defensas o excepciones, incidentes o recursos 
improcedentes; a llevar el  litigio a una segunda instancia 
infructuosamente, o a resultar vencido en juicio ejecutivo. De lo que se 
advierte que la condena por vencimiento en los juicios mercantiles 
únicamente está prevista para los de carácter ejecutivo dada su naturaleza 
de procesos fundados en títulos que traen aparejada ejecución, que no 
son de cognición y desde su inicio se procede a la ejecución, o también 
para el supuesto de haber sido condenado en dos sentencias conformes 
de toda conformidad en su parte resolutiva, por prolongar el juicio a una 
segunda instancia sin lograr cambio alguno en los resolutivos.  De manera 
que imponer la condena por vencimiento en los juicios orales mercantiles 
implicaría contrariar el sistema legal a suplir, porque se impondría un 
supuesto extraño y no considerado por el legislador mercantil para fundar 
la condena en costas en esa clase de juicios, igual que ocurre en los 
juicios ordinarios en primera instancia. 
 
Contradicción de tesis 126/2017. Entre las sustentadas por el Segundo 
Tribunal Colegiado en Materia Civil del Sexto Circuito, el Segundo Tribunal 
Colegiado en Materia Civil del Tercer Circuito y el Tribunal Colegiado del 
Vigésimo Tercer Circuito. 29 de noviembre de 2017. La votación se dividió 
en dos partes: mayoría de cuatro votos por la competencia. Disidente: 
José Ramón Cossío Díaz. Unanimidad de cinco votos de los Ministros 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario 
Pardo Rebolledo, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Norma Lucía Piña 
Hernández, en cuanto al fondo. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. 
Secretaria: Mónica Cacho Maldonado. 
 
Tesis y/o criterios contendientes: 
El Tribunal Colegiado del Vigésimo Tercer Circuito, al resolver el juicio de 
amparo directo 14/2015, sostuvo la tesis XXIII.1 C (10a.), de rubro: 
“COSTAS EN EL JUICIO ORAL MERCANTIL. AL NO HABER 
REGLAMENTACIÓN CUANDO ÉSTE SE INTENTA Y LA PARTE 
DEMANDADA NO PROCEDIÓ CON TEMERIDAD O MALA FE, NI BAJO 
LOS SUPUESTOS PREVISTOS EN EL ARTÍCULO 1084 DEL CÓDIGO 
DE COMERCIO, DEBE ACUDIRSE SUPLETORIAMENTE A LOS 
CÓDIGOS DE PROCEDIMIENTOS CIVILES FEDERAL Y LOCAL.”, 



 
 

 
 

 

publicada en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 26 de 
junio de 2015 a las 9:20 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la 
Federación,  Décima Época, Libro 19, junio de 2015, Tomo III, página 
1976, con número de registro 2009507. 
 
El Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Sexto Circuito, al 
resolver el juicio de amparo directo 445/2016, sostuvo que la condena de 
costas en el juicio oral mercantil, debe ceñirse a lo dispuesto en los 
artículos 1082 y 1084 del Código de Comercio, lo anterior en virtud de que 
el diverso 1390 bis 8 de dicho ordenamiento señala claramente que en la 
tramitación de los procedimientos orales, son aplicables todas las reglas 
generales del Código de Comercio. 
 
LICENCIADA MARÍA DE LOS ÁNGELES GUTIÉRREZ GATICA, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: 
Que el rubro y texto de la anterior tesis jurisprudencial fueron 
aprobados por la Primera Sala de este alto tribunal, en sesión de diez 
de enero de dos mil dieciocho. Ciudad de México, a once de enero de 
dos mil dieciocho. Doy fe. 
 
 
 
 
PMP/lgm. 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS JURISPRUDENCIAL 2/2018 (10a.) 
 
 

COPROPIEDAD. EL USO QUE UNO DE LOS CONDUEÑOS HACE DE 
LA COSA COMÚN NO GENERA POR SÍ SOLO OBLIGACIÓN DE 
RESARCIR A LOS DEMÁS PARTÍCIPES, SINO SÓLO CUANDO SE 
CAUSEN DAÑOS Y PERJUICIOS POR INCUMPLIMIENTO A LAS 
OBLIGACIONES LEGALES IMPUESTAS CON MOTIVO DE LA 
COMUNIDAD. De los artículos 938 a 973, y 2104 del Código Civil para el 
Distrito Federal, así como 961 a 974, y 1412 del Código Civil del Estado 
de Jalisco, deriva que la sola circunstancia de que uno de los 
copropietarios del bien común haga uso de éste, no genera la obligación 
de compensar económicamente a los demás condueños por ese uso, 
pues como la parte alícuota no se define en una parte concreta o 
específica de la cosa, la ley reconoce a todos ellos igual derecho a 
servirse de la totalidad de la cosa común, y el ejercicio de ese derecho no 
genera deber de compensación económica a los demás, sino solamente el 
de subordinarse a los intereses de la comunidad. En esa virtud, sólo si 
llega a demostrarse que el condueño que usa o aprovecha la cosa común 
ha impedido a otro condueño el ejercicio de ese derecho, mediante 
conductas dirigidas a estorbar o imposibilitar el uso o aprovechamiento de 
la cosa; o bien, que la altera sin consentimiento de los demás, o le da un 
uso distinto a su destino o contraviene el interés de la comunidad, en tales 
casos sí podría generarse la obligación de resarcir o compensar 
económicamente a los demás copropietarios, en concepto de daños y 
perjuicios por el incumplimiento a tales obligaciones legales. 
 
Contradicción de tesis 453/2016. Entre las sustentadas por el Primer 
Tribunal Colegiado en Materia Civil del Tercer Circuito y el Octavo Tribunal 
Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito. 29 de noviembre de 2017. 
La votación se dividió en dos partes: mayoría de cuatro votos por la 
competencia. Disidente: José Ramón Cossío Díaz. Unanimidad de cinco 
votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío 
Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Norma 
Lucía Piña Hernández, en cuanto al fondo. Ponente: José Ramón Cossío 
Díaz. Secretaria: Mónica Cacho Maldonado. 
 
Tesis y/o criterios contendientes: 
El Octavo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito, al 
resolver el juicio de amparo directo 383/2004 relacionado con el amparo 
directo 425/2004, sostuvo la tesis aislada I.8o.C.296 C, de rubro: 
“COPROPIEDAD, DERECHO A LOS FRUTOS EN CASO DE.”, publicada 
en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, 
Tomo XXXI, mayo de 2010, página 1934, con número de registro 164609. 
El Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Tercer Circuito, al 
resolver el juicio de amparo directo 409/2016 relacionado con el amparo 
directo 410/2016, sostuvo que la posesión sobre la totalidad de un 
inmueble genera a uno de los copropietarios un beneficio que de otra 
forma produciría frutos, esto en detrimento de los derechos del codueño 
que no hace uso del bien, por lo que por razón de equidad de derechos 
del copropietario que no participa de esa ganancia debe ser compensado 
o resarcido, consecuentemente, si los copropietarios tienen iguales 
derechos de usar un bien inmueble y en el sumario de origen se demostró 
que solo el demandado es quien se sirve de dicho bien común, pues 
habita la totalidad del inmueble, entonces, está obligado a compensar a 
sus copropietarios por ese uso y aprovechamiento exclusivo en su 



 
 

 
 

 

beneficio respecto de un bien que pertenece a todos por igual y que está 
indiviso. 
 
LICENCIADA MARÍA DE LOS ÁNGELES GUTIÉRREZ GATICA, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: 
Que el rubro y texto de la anterior tesis jurisprudencial fueron 
aprobados por la Primera Sala de este alto tribunal, en sesión de diez 
de enero de dos mil dieciocho. Ciudad de México, a once de enero de 
dos mil dieciocho. Doy fe. 
 
 
 
 
 
PMP/lgm. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

 
TESIS JURISPRUDENCIAL 3/2018 (10a.) 

 
 

INSTITUCIONES DE CRÉDITO. EL ARTÍCULO 68 DE LA LEY 
RELATIVA NO VIOLA EL DERECHO FUNDAMENTAL A LA IGUALDAD 
PROCESAL. Si se toma en consideración que el derecho citado 
reconocido en los artículos 14 y 16 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos y 8, numeral 1, de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos, implica que deben hacerse saber a las partes 
las pretensiones de su oponente y no privarlas de la oportunidad de 
alegar, probar o impugnar lo que a su interés convenga, con el objeto de 
que ambas estén en aptitud de demostrar, respectivamente, los extremos 
de su acción y de sus excepciones o defensas, se concluye que el artículo 
68 de la Ley de Instituciones de Crédito, al prever una presunción legal en 
relación con la veracidad de la certificación contable formulada por el 
contador facultado por la institución acreedora, no viola el derecho 
fundamental referido, pues el hecho de que una de las partes deba probar 
que la certificación indicada sea falsa, o bien, que son inexactos los datos 
contenidos en ésta, no limita ni restringe la oportunidad del litigante de 
impugnar y, en su caso, demostrar tal extremo. Esto es, la hipótesis 
prevista en el artículo 68 indicado no implica que una de las partes se 
encuentre imposibilitada, en comparación con su contraparte, para 
demostrar los extremos de su acción o de sus excepciones o defensas, 
pues define únicamente a quién le corresponde la carga de la prueba en 
relación con la falsedad o inexactitud del certificado contable. 
 
Amparo directo en revisión 4662/2014. Eduardo Abraham Ordóñez y 
otras. 20 de mayo de 2015. Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar 
Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo, 
Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. 
Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretaria: Mireya Meléndez Almaraz. 
 
Amparo directo en revisión 4876/2014. Braulio Pallares Duarte. 9 de 
septiembre de 2015. Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de 
Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Olga 
Sánchez Cordero de García Villegas y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. 
Ponente: Olga Sánchez Cordero de García Villegas. Secretaria: Ana 
Carolina Cienfuegos Posada. 
 
Amparo directo en revisión 1214/2015. Eduardo Abraham Ordóñez y 
otras. 9 de septiembre de 2015. Cinco votos de los Ministros Arturo 
Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo 
Rebolledo, Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Alfredo Gutiérrez 
Ortiz Mena. Ponente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. Secretario: Ricardo 
Antonio Silva Díaz. 
 
Amparo directo en revisión 2193/2015. Rafael Calderón Jiménez y otra. 
30 de septiembre de 2015. Cinco votos de los señores Ministros Arturo 
Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo 
Rebolledo, Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Alfredo Gutiérrez 
Ortiz Mena. Ponente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. Secretario: Alejandro 
Castañón Ramírez. 
 
Amparo directo en revisión 2591/2015. Francisco Roberto Negrete 
López. 13 de enero de 2016. Cinco votos de los señores Ministros Arturo 
Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo 



 
 

 
 

 

Rebolledo, Norma Lucía Piña Hernández y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. 
Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Arturo Guerrero 
Zazueta. 
 
LICENCIADA MARÍA DE LOS ÁNGELES GUTIÉRREZ GATICA, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: 
Que el rubro y texto de la anterior tesis jurisprudencial fueron 
aprobados por la Primera Sala de este alto tribunal, en sesión de diez 
de enero de dos mil dieciocho. Ciudad de México, a once de enero de 
dos mil dieciocho. Doy fe. 
 
 
 
 
PMP/lgm. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS JURISPRUDENCIAL 4/2018 (10a.) 
 
 

INCIDENTE DE SUSPENSIÓN. PROCEDE DECLARARLO SIN 
MATERIA CUANDO SE PRUEBE QUE SE RESOLVIÓ SOBRE ESA 
MEDIDA CAUTELAR EN OTRO JUICIO DE AMPARO, SIN IMPORTAR 
EL MOMENTO PROCESAL EN QUE SUCEDA, INCLUSO DESPUÉS DE 
QUE SE HAYA RESUELTO SOBRE LA DEFINITIVA. Conforme al 
artículo 145 de la Ley de Amparo, cuando se pruebe que ya se resolvió 
sobre la suspensión del acto reclamado en otro juicio de amparo, 
promovido con anterioridad por el mismo quejoso o por otra persona en su 
nombre o representación, contra el mismo acto y contra las propias 
autoridades, se declarará sin materia el incidente de suspensión; lo cual 
sucederá sin importar el momento procesal en el que esto suceda, incluso 
después de que se haya emitido la interlocutoria que resuelve sobre la 
suspensión definitiva. Lo anterior es así, porque en la Ley de Amparo se 
eliminó la precisión de que sería en la audiencia incidental en la que debía 
probarse la existencia de un juicio de amparo previo en el que se hubiera 
resuelto sobre la suspensión, es decir, el legislador quiso dejar abierta la 
posibilidad de que se dejará sin materia el incidente, incluso después de 
que se hubiera resuelto sobre la suspensión definitiva, pues de esta forma 
se desincentiva que las partes dolosamente promuevan diversos juicios 
contra el mismo acto para obtener la medida cautelar.  
 
Contradicción de tesis 179/2017. Entre las sustentadas por el Primer 
Tribunal Colegiado en Materias Civil y de Trabajo del Décimo Séptimo 
Circuito y el Primer Tribunal Colegiado en Materias Administrativa y Civil 
del Décimo Noveno Circuito.15 de noviembre de 2017. Mayoría de cuatro 
votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge Mario Pardo 
Rebolledo, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Norma Lucía Piña Hernández. 
Disidente: José Ramón Cossío Díaz, quien reservó su derecho para 
formular voto particular. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. 
Secretario: José Ignacio Morales Simón. 
 

Tesis y/o criterios contendientes: 

El Primer Tribunal Colegiado en Materias Administrativa y Civil del Décimo 
Noveno Circuito, al resolver el recurso de queja 43/2017, sostuvo que la 
sentencia que concede o niega en definitiva la suspensión del acto 
reclamado constituye un impedimento jurídico para que posteriormente 
pueda declararse sin materia la suspensión solicitada por alguna de las 
partes en el juicio de amparo, en tanto que ya existe decisión del propio 
órgano, por lo que para modificar o revocar dicha resolución, es necesario 
interponer un recurso, o bien, tramitar el procedimiento regulado en el 
artículo 154 de la Ley de Amparo, lo anterior en virtud de que los 
tribunales no pueden revocar sus propias determinaciones por seguridad 
jurídica, en consecuencia, no es correcto declarar sin materia un incidente 
de suspensión cuando existe pronunciamiento en definitiva sobre la 
medida cautelar solicitada.  
 
El Primer Tribunal Colegiado en Materias Civil y del Trabajo del Décimo 
Séptimo Circuito, al resolver el recurso de queja 64/2014, sostuvo la tesis 
XVII.1º.C.T.27 K, de rubro: “INCIDENTE DE SUSPENSIÓN. PROCEDE 
DECLARARLO SIN MATERIA, CUANDO SE DEMUESTRE QUE SE 
RESOLVIÓ SOBRE LA DEFINITIVA EN UN DIVERSO JUICIO DE 
AMPARO PROMOVIDO POR EL PROPIO QUEJOSO CONTRA LAS 
MISMAS AUTORIDADES Y POR LOS MISMOS ACTOS, NO OBSTANTE 
QUE SE HUBIESE DICTADO LA RESOLUCIÓN DEFINITIVA EN ÉL.”, 



 
 

 
 

 

publicada en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 28 de 
noviembre de 2014 a las 10:05 horas y en la Gaceta del Semanario 
Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 12, noviembre de 2014, 
Tomo IV, página 2970, registro 2008058. 
 
LICENCIADA MARÍA DE LOS ÁNGELES GUTIÉRREZ GATICA, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: 
Que el rubro y texto de la anterior tesis jurisprudencial fueron 
aprobados por la Primera Sala de este alto tribunal, en sesión de 
veinticuatro de enero de dos mil dieciocho. Ciudad de México, a 
veinticinco de enero de dos mil dieciocho. Doy fe. 
 
 
 
 
 
PMP/lgm. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS JURISPRUDENCIAL 5/2018 (10a.) 
 
 

DELITOS PERSEGUIBLES POR QUERELLA. REQUISITOS PARA QUE 
EL APODERADO JURÍDICO DEL OFENDIDO PUEDA INTERVENIR EN 
LA FASE INDAGATORIA PREVISTOS EN EL ARTÍCULO 152, TERCER 
PÁRRAFO, DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS PENALES PARA EL 
ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ. Tratándose de delitos que solamente 
pueden perseguirse por querella de parte, se admitirá la intervención de 
apoderado jurídico sólo si éste presenta un poder que contenga una 
cláusula especial en donde se le autorice a presentar querellas a nombre 
de su mandante, o compruebe que este último le dio instrucciones 
concretas para formular querella. Sin que deba exigirse el cumplimiento de 
ambos requisitos: es decir, la cláusula especial y, además, las 
instrucciones detalladas y específicas. En efecto, en el artículo citado se 
aprecia que, al referirse a tales requisitos, la legislatura empleó la 
conjunción disyuntiva “o”, la cual indica alternancia excluyente entre las 
diferentes hipótesis enunciadas. Así, es claro que la pretensión del 
legislador de San Luis Potosí fue establecer dos supuestos distintos y 
excluyentes para que el apoderado jurídico de la persona ofendida 
intervenga, a nombre de su mandante, en la fase indagatoria de los delitos 
perseguibles por querella. El primero al incluir un acto de representación 
formal, emitido ante notario en el que se especifique la cláusula especial -
ya sea expresa o implícitamente–. El segundo, al establecer un acto de 
representación libre de rigorismos o formalidades, en el que se demuestre, 
por cualquier medio lícito, que, de manera inequívoca, la persona 
mandante le dio instrucciones concretas a la persona mandataria para que 
ésta le represente en delitos perseguibles por querella.   
 
Contradicción de tesis 40/2016. Entre las sustentadas por el Primer 
Tribunal Colegiado del Noveno Circuito, actual Tribunal Colegiado en 
Materia de Trabajo del Noveno Circuito y el Tercer Tribunal Colegiado del 
Noveno Circuito, actual Segundo Tribunal Colegiado en Materias Civil y 
Administrativa del Noveno Circuito. 14 de junio de 2017. La votación se 
dividió en dos partes: mayoría de cuatro votos por la competencia. 
Disidente: José Ramón Cossío Díaz. Unanimidad de cinco votos en 
cuanto al fondo, de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José 
Ramón Cossío Díaz, quien reservó su derecho para formular voto 
concurrente, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y 
Norma Lucía Piña Hernández, quien reservó su derecho para formular 
voto concurrente. Ponente: Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Secretaria: M.G. 
Adriana Ortega Ortiz. 
 
Tesis y/o criterios contendientes: 
El Primer Tribunal Colegiado del Noveno Circuito, actual Tribunal 
Colegiado en Materia de Trabajo del Noveno Circuito, al resolver el juicio 
de amparo directo (penal) 347/2015 y los amparos en revisión (penal) 
186/2015 y 329/2015, sostuvo que conforme al artículo 152 del Código de 
Procedimientos Penales del Estado de San Luis Potosí, tratándose de 
delitos perseguibles por querella, ésta puede presentarse por el 
apoderado de la persona jurídica cuando su mandato sea general y 
contenga cláusula especial, o bien, compruebe que cuenta con 
instrucciones concretas para formularla, sin que deban reunirse ambos 
requisitos. 
 
El Tercer Tribunal Colegiado del Noveno Circuito, actual Segundo Tribunal 
Colegiado en Materias Civil y Administrativa del Noveno Circuito, al 



 
 

 
 

 

resolver el amparo en revisión (penal) 458/2014, sostuvo que la 
legitimación del apoderado de la persona jurídica para formular querella en 
términos del artículo 152 del Código de Procedimientos Penales del 
Estado de San Luis Potosí, debe acreditarse a través del mandato con 
cláusula especial, entendida ésta como la precisión del caso particular a 
incoarse, así como el nombre de la persona o personas en particular sobre 
los cuales ha de versar la querella. 
 
LICENCIADA MARÍA DE LOS ÁNGELES GUTIÉRREZ GATICA, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, en términos de lo 
dispuesto en el artículo 78, fracción XXVIII, del Reglamento Interior de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación C E R T I F I C A: Que el 
rubro y texto de la anterior tesis, fueron aprobados en sesión privada 
de veintiuno de febrero de dos mil dieciocho. Ciudad de México, a 
veintidós de febrero de dos mil dieciocho. Doy fe. 
 
 
 
 
 
PMP/lgm. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS JURISPRUDENCIAL 6/2018 (10a.) 
 
 

SUSTRACCIÓN INTERNACIONAL DE MENORES. LAS EXCEPCIONES 
PREVISTAS EN EL ARTÍCULO 13 DEL CONVENIO DE LA HAYA NO 
SE ENCUENTRAN SUJETAS A ALGUNA CONDICIÓN TEMPORAL, 
PERO CORRESPONDE AL PADRE SUSTRACTOR PROBAR 
PLENAMENTE SU ACTUALIZACIÓN. Un grupo de excepciones 
extraordinarias a la regla general de restitución inmediata podemos 
encontrarlo en el artículo 13 del Convenio sobre los Aspectos Civiles de la 
Sustracción Internacional de Menores, en donde se establecen las 
siguientes hipótesis, a saber: (i) si la persona que se opone a la restitución 
demuestra que la persona, institución u organismo que se hubiera hecho 
cargo del menor no ejercía de modo efectivo el derecho de custodia o 
posteriormente aceptó el traslado o retención; (ii) si la persona que se 
opone a la restitución demuestra que existe un grave riesgo de que la 
restitución del menor lo exponga a un peligro físico o psíquico o lo ponga 
en una situación intolerable; o (iii) si se comprueba que el propio menor se 
opone a la restitución. Al respecto, se considera importante destacar que, 
a diferencia de aquella establecida en el artículo 12, estas excepciones no 
se encuentran sujetas a una condición temporal de ningún tipo, por lo que 
pueden ser alegadas en cualquier momento del procedimiento de 
restitución. Sin embargo, al igual que sucede con la causal relativa a la 
integración al nuevo entorno familiar, esta Primera Sala considera que se 
trata de excepciones claramente extraordinarias y que la carga de la 
prueba para demostrar plenamente su actualización recae exclusivamente 
en quien se opone a la restitución del menor, pues existe una presunción 
de que el interés superior del menor es protegido mediante la restitución a 
su lugar de origen. 
 
Amparo directo en revisión 4465/2014. 14 de enero de 2015. Cinco 
votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío 
Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Olga Sánchez Cordero de García 
Villegas, quien formuló voto concurrente y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, 
quien formuló voto concurrente. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. 
Secretario: Javier Mijangos y González. 
 
Amparo directo en revisión 151/2015. 8 de julio de 2015. Cinco votos de 
los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, 
Jorge Mario Pardo Rebolledo, Olga Sánchez Cordero de García Villegas y 
Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. 
Secretaria: Ana María Ibarra Olguín. 
 
Amparo directo en revisión 1564/2015. 2 de diciembre de 2015. 
Unanimidad de cuatro votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de 
Larrea, quien formuló voto concurrente, José Ramón Cossío Díaz, Jorge 
Mario Pardo Rebolledo y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena.  Ponente: Jorge 
Mario Pardo Rebolledo. Secretaria: Mercedes Verónica Sánchez Miguez. 
 
Amparo directo en revisión 5669/2015. 13 de abril de 2016. Cinco votos 
de los Ministros: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, 
Jorge Mario Pardo Rebolledo, Norma Lucía Piña Hernández y Alfredo 
Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. Secretaria: 
Mercedes Verónica Sánchez Miguez. 
 
Amparo directo 29/2016. 15 de febrero de 2017. Unanimidad de cuatro 
votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, quien reservó su 



 
 

 
 

 

derecho para formular voto concurrente, José Ramón Cossío Díaz, quien 
reservó su derecho para formular voto concurrente, Jorge Mario Pardo 
Rebolledo y Norma Lucía Piña Hernández. Ausente: Alfredo Gutiérrez 
Ortiz Mena. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretaria: Luz Helena 
Orozco y Villa. 
 
LICENCIADA MARÍA DE LOS ÁNGELES GUTIÉRREZ GATICA, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, en términos de lo 
dispuesto en el artículo 78, fracción XXVIII, del Reglamento Interior de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación C E R T I F I C A: Que el 
rubro y texto de la anterior tesis, fueron aprobados en sesión privada 
de veintiuno de febrero de dos mil dieciocho. Ciudad de México, a 
veintidós de febrero de dos mil dieciocho. Doy fe. 
 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 
 
 
 
PMP/lgm. 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS JURISPRUDENCIAL 7/2018 (10a.) 
 
 

SUSTRACCIÓN INTERNACIONAL DE MENORES. PARA QUE OPERE 
LA CAUSAL DE EXCEPCIÓN PREVISTA EN EL ARTÍCULO 12 DEL 
CONVENIO DE LA HAYA ES INDISPENSABLE QUE HAYA 
TRANSCURRIDO MÁS DE UN AÑO ENTRE LA SUSTRACCIÓN Y LA 
SOLICITUD DE RESTITUCIÓN. Esta Primera Sala advierte que el artículo 
12 del Convenio de La Haya es una de las piezas fundamentales de dicho 
instrumento internacional, pues en el mismo se contienen las 
circunstancias que deben presentarse para determinar en última instancia 
la restitución inmediata del menor. En este sentido, el mencionado artículo 
distingue dos hipótesis para la procedencia de la excepción relativa a la 
integración a un nuevo ambiente: la primera, relativa a que la solicitud de 
restitución hubiera sido presentada dentro del año siguiente contado a 
partir de la sustracción; y la segunda, que hubiera sido presentada 
después de dicho periodo. El establecimiento del mencionado plazo de un 
año constituye una abstracción que atiende a las dificultades que pueden 
encontrarse para localizar al menor. Así, la solución finalmente adoptada 
por la Conferencia de La Haya de Derecho Internacional Privado, amplía 
la ejecución de su objetivo primario -la restitución del menor- a un periodo 
indefinido, pues en cualquier tiempo se deberá restituir al menor, con la 
condición de que si ha pasado más de un año dicha restitución ya no será 
inmediata, sino que estará sujeta a un examen de ponderación para 
determinar la adaptación del menor a su nuevo ambiente. Lo anterior, 
pues el ideal del Convenio de La Haya es evitar las dilaciones indebidas, 
las cuales resultan sumamente perjudiciales para el menor involucrado, 
mediante un mandato de restitución inmediata. Sin embargo, en atención 
al propio principio de interés superior del menor, los Estados contratantes 
reconocieron la posibilidad de que si el menor se encuentra durante un 
largo periodo con el progenitor sustractor -a consideración de la 
Conferencia de La Haya más de un año-, se deberá determinar qué 
resulta más benéfico para el menor y evitar que sufra una nueva quiebra 
en su ambiente familiar que pueda significar un peligro para su correcto 
desarrollo psicológico. No obstante lo anteriormente expuesto, esta 
Primera Sala considera que el mero hecho de que las dilaciones en el 
procedimiento de restitución provoquen su retraso, por un plazo mayor a 
un año, no permite a las autoridades del Estado receptor considerar la 
integración del mismo como una causa para negar la restitución. Ello es 
así, pues son muchos los casos en los que la actividad procesal de las 
partes tiene por finalidad justamente la dilación del procedimiento, a fin de 
poder argumentar la integración del menor; o en los que el sustractor 
permanece oculto con la finalidad de que transcurra el plazo de un año 
para legalizar su actuación irregular. Por otra parte, esta Primera Sala 
observa que los informes explicativos de la Conferencia de La Haya de 
Derecho Internacional Privado señalan que la intención de los Estados 
contratantes fue que dicho plazo se contara no hasta que la autoridad 
judicial o administrativa correspondiente recibiera la solicitud, sino desde 
el momento mismo de la presentación de la demanda. Lo anterior es así, 
en tanto que el posible retraso en la acción de las autoridades 
competentes no debe perjudicar los intereses de las partes amparadas por 
el Convenio. 
 
Amparo directo en revisión 4465/2014. 14 de enero de 2015. Cinco 
votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío 
Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Olga Sánchez Cordero de García 
Villegas, quien formuló voto concurrente y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, 



 
 

 
 

 

quien formuló voto concurrente. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. 
Secretario: Javier Mijangos y González. 
 
Amparo directo en revisión 151/2015. 8 de julio de 2015. Cinco votos de 
los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, 
Jorge Mario Pardo Rebolledo, Olga Sánchez Cordero de García Villegas y 
Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. 
Secretaria: Ana María Ibarra Olguín. 
 
Amparo directo en revisión 1564/2015. 2 de diciembre de 2015. 
Unanimidad de cuatro votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de 
Larrea, quien formuló voto concurrente, José Ramón Cossío Díaz, Jorge 
Mario Pardo Rebolledo y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena.  Ponente: Jorge 
Mario Pardo Rebolledo. Secretaria: Mercedes Verónica Sánchez Miguez. 
 
Amparo directo en revisión 4102/2015. 10 de febrero de 2016. Cinco 
votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío 
Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Norma Lucía Piña Hernández y 
Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena.  Ponente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. 
Secretaria: Mercedes Verónica Sánchez Miguez. 
 
Amparo directo en revisión 5669/2015. 13 de abril de 2016. Cinco votos 
de los señores Ministros: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón 
Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Norma Lucía Piña Hernández 
y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. 
Secretaria: Mercedes Verónica Sánchez Miguez. 
 
LICENCIADA MARÍA DE LOS ÁNGELES GUTIÉRREZ GATICA, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, en términos de lo 
dispuesto en el artículo 78, fracción XXVIII, del Reglamento Interior de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación C E R T I F I C A: Que el 
rubro y texto de la anterior tesis, fueron aprobados en sesión privada 
de veintiuno de febrero de dos mil dieciocho. Ciudad de México, a 
veintidós de febrero de dos mil dieciocho. Doy fe. 
 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 
 
 
PMP/lgm. 
 

 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 


